
Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía Corera 5 A; 
¿9 de Abril de 2013 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

UMIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CARGRAF S.A, 

CELEBRADA EL DIA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE. 

En la ciudad de Guayaguá, capilal de la provincia del Guayas, a los velniftueve días del 

mes de Abril del dos mil tece, a las Catorce noras, en el local social de la compañía 

CARGRAÁF S.A., ubicado en Av. Joaquín Orrantia 116 y Juan Tanca Marengo, de esta 

ciudad de Guayaquil, se reúne la Junría General Universal Ordinaria de Accionistas de 

la Compañía CARGRAF SA., con la concurrencia de Jos siguientes accionistas: 

señor Jorge Verdú Cano, por sus propios Y personales derechos, proplelardo de 

(cuatrocientos acciones ordinarias y hominativas, con derecho a Cuatrocientos volos; 

faul Marin Furoianí, por sus propios y personales derechos, propietario de 

Cuatrocientes acciones ordinarias y hominalivas, con derecho 3 Cuatrocientos votos. 

Todas las acciones tiene un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, y 58 

encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor, Los accionistas presentes 

representen la unveersalidad del capital suscñio y pagado de la compañía, que es de 

OCHOCIENTOS DOLARES 00/06 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Los 

accionistas, resuelven consiitirse en Junta General Ordinaña de Accionistas, de 

conformidad con lo que dispone el artículo doscientos treinía y ocho de la Ley de 

Compañias, con el objeto de tratar los siguientes puntos: Uno) Aprobación de los 

estados Financieros Correspondientes al ejercicio econóntico dos mi doce; y, Dos) 

Oistíbución de utilidades correspondientes al ejercicio económico dos mil doce.- 

Nuevamente los asistentes se rafifican en su voluntad de tratar estos puntos del Orden 

del Día, para lo cual han decidido constituirse en Junta General Ordinaria Unbeersal de 

Accionisias.- Acióa como presidente Ad-Hoc el señor Jorge Verdú Cano y como 

secrelano el Gerente General Chástan Cevallos WVillacis.- La Presidencia por 

encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañias, declara legalmente mstalada la sesión y dispone que el 

secrelano constate sí exvaste el quórum de Ley para la celebración de la Junta, lo cuales 

verificado en forma afirmativa, procediendo el señor Secretario a formular la fisia de 

socios asistentes, la misma que Queda agregada al expediente de esta Junta.- La



Acta de la funta Genoral Linbversal Extracrdinaria de Aculonistes de la 

Compañía CargraT S.A: 
25 de Abril de 2013 

- Presidencia somete a consideración de los accionistas el primer punto del orden del 

día, el mismo que es leido por el Secretario, en clara y alla voz.- En este estado toma la 

palabra el socionista Raúl larin Furciani, quien marifiesta que: * habiendo estado a 

cisposición de los accionistas de la compañía el balance General, el informe comisario 

y el informe de administrador correspondientes al ejercicio fiscal dos mil doce, por el 

tempo que manda la ley sin que, se haya presentado ninguna observación de los 

mísmos, es procedente que la junta proceda aprobarlos es procedente que esía junta 

proceda a aprobarlos”.- Luego de las deliberaciones, la Junta General Universal 

ordinaria de Accionistas resuelve por unanimidad aprobar los informes de administrador 

y comisaño asi como los estados financieros correspondientes al ejercicio económico 

dos mii doce. - A continuación la Junta pasa a conocer el segundo punto del Orden del 

Ola, esto es la distibución de utilidades comespondientes al efercicio económico dos 

mii doce.- Ho procede la distribución ya que no se reporto uliidades sino perdidas de 

un mil cuarenta y cuatro 58/1100 Dólares Ámseñicanos correspondientes al ejercicio 

económico del año dos mil doce.- No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia 

- concede un receso para la redacción y elaboración de la presente Acta, vencido el 

mismo y reinstajada la sesión se da lectura el Ácia la que es aprobada por unanimidad, 

sin reforma ni modificación alguna, con lo cual siendo las quince horas, la Presidencia 

declara clausurada la sesión, firmande la presente Acte todos los accionistas junto con 

el Presidente y el Secretario que certifica. F) dorge Verdú Cano, Presidente Ad-Hoc 

«accionista, Fj Raúl Marín Furoiani, Accionista; Ej Christian Cevallos Villacia, 

Secretario de la Junta, 

Chos Cillo. Y, 
CRARISTIAN CEVALLOS VILLACIS 

SECRETARIO DE LA JURTA


